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La»leyes, orden*» y anu<i«io» q u e H a y a n de insertarse en 
lo» BOLÍ-TIHM o r i c iALí s se han de mandar al Jefe Político 
eespeetiro, por cuyo conducto te pasarán 4 los Editores de 
los mencionados periódicos. 

riles/ arden ie 6 de Abm de 1 8 3 9 . ) 

«$e publlc:» toiloa los días, excepto los dominaos* 

PIIKCIOS D t sUicaicioH.—Ka M U caplUl, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas*, fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
23*50 por uo año—Se admiten suscrteloaes en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital, directamente pormddio de car
is ala Administración, con Inclusión del importe del tiempo da abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I I I B B O U E D I T O I U I , . 

La» disposiciones de las Aatorida le*, excepto las q u e 
»ean . instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los ,de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Mienio civil. 
Continuación, de la lista de cantidades 

entregadas al Banco de España por los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
destinóla las persqnas que han sufrido 
pérdidas en las inundaciones de Mur
cia, Alicante y Almería. 

Pesetis. 
I 

Valdemorillo 25 
Rascafria 25 
Meco 100 
Fucnlabrada 125 
Pelayos 
Becerril de la Sierra 
Carabaña.. 

25 
50 
25 
20 
50 

T , T U L C I A I 

El Alaino 
(Se continuará.; 

• 

Secretaria.—Negociado 9.° 
No habiéndose presentado en este 

Gobierno persona alguna á reclamar un 
pollino, que fao* hallado sin1 dueño-, y ha
biendo transcurrido los ocho dias que 
marcaba én mi anterior edicto, fecha 23 
le Octubre último, he acordado proceder 
á su venta en pública subasta, que ten
drá lugar el día 8 del corriente, á las 
doce de su mañaua, en la Delegación de 
Vigilancia del distrito de la Latina, sita 
en la plaza de la Gebada, núm. 17, prin
cipal, bajo la presidencia del Sr. Delega
do del mismo distrito, el que lo adjudi
cará al mayor postor. 

Madrid 3 de Noviembre de 1879.= 
El Goberuadbr, A. Conde de rl?redia-
Spínola. 

Espero del celo de los Sres. a l 
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la 
Depositaría de esta Diputación, 
dentro del plazo marcado en la ley, 
de las cuotas que para gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
gundo trimestre del presente año 
económico, y cuya recaudación ha 
dado principio en l,°del actual. 

Igualmente aquellos Ayunta
mientos que aún se hallan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, a fin de evitar á la 
Corporación haga uso de los proce-

, dimientos que marca la legislación 
vigente, para hacer efectivos los 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre dé 
187Ü.=El Presidente, el Conde 

I ríe la Romera. 

Comisión provincial. 

Ueüartimje.ato que para cubrir ol presupuesto de gastos de la cárcel del partido 
judicial de Chinchón, ha verificado el Ayuntamiento dé dicha villa entre los pue
blos que componen el referido partido, bajo la base de 1*37 pesetas por 100 del cuno 
de contribución que satisfacen al Tesoro, y cuyo presupuesto y reparto han sido 
aprobados por la Comisión provincial, según lo dispuesto en el Real decreto de 13 
do Abril de 1875. 

— PUEBLOS. 

A r a n j u e 2 ; 
Arganda 
Belmontc de Tajo 
Brea •••••• 
Carabaña . . . . . . . . . . • • « 
Chinchón.-.., 
Colmenar de Oreja 
Estrcciera 
Fucnt'tducña de Ta jo . . . , 
Morata de Tajuña 
Perales de Tajuña 
Ticlmes • 
Valdavacete 
Valdelaguna 
Villaconcjos 
Villamanriquc de Tajo 
Villarejo de Salvanés. 

• • . 

...... ...... 
TOTALES 

CUPO 
de cóhlrihucion 
que satisface al 

Tesoro. 

PESETAS CÉJtTS. 

113.013 
65.205 
12.119 
15.420 
24.054 
S7.S99 
96.581 
27.505 
15.772 
46.217 
26.026 
19.097 
1S.179 
12.075 
13.608 
Í2.604 
•1'i.SLS 

Cuota de gastos 
.al X'37 por lúa. 

PtSETASCÉflrS. 

655.622 

1.548'27 
893'30 
166*03 
211*25 
34PS6 

1.197<36 
1..T2.W5 

376<8! 
216'07 
633'17 
356*55 
261*62 
249'05 
mm 

8.9S1-91 

l a S S M M M de la previucia con el a n d e 

ponde; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuántos mediosCOERCITI
vos, ftterrniua la ley con aquello, que dejen de cumplir con tan sagrado deber 

AdmiüislraciOD eeonéinica. 

INTERVENCIÓN. 

B ELACIÓN 
cíp 

puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

•LACION d* los compradoresde ¿¿enes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia 12 del mes de Notiembrede 1879 aue se nublan ** ™*Í/A;~ * • » 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. \S del Real decreto de 20 de Julio de \¿11 ' M M ¿ L / ^ AulfíZfiS oficial con IQ dias 
Huertas de las Casas Gonsistúrialñs A. ún dt. darl* la <mai/nr nt/tilintanA r¡nsih1* ' ' Jt/Ur cata reíaClOH U- iat 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 
Clero. 

» 

» 
a 

» 
Remigio Frutos 
Jesús Azañon 

• 
Almete 
Meco 

* 

1 
> 

Algcte 
Meco 

» 

Clero. 
» 

» 
a 

7'50 
7'63 

50'26 
37-50 
20 

Madrid 31 de Octubre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

» 
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pos id le. 

que te publica en éste periódico oficial con 10 días 
iebiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

Sr. Duque dcScsas... 
Doña Teodora Molina. 

VECINDAD. 

D. Melchor Ramos, 

Madrid. 
Getafe.. 

San Martin, 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Rústica 

T E R M I N O . P R O C E D E N C I A 

Cabra | 
Moraleja 

San Martin. 

Madrid 31 de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Estado. 
Clero. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

9S'43 
12*75 
4*25 

15 
10*63 
14*37 
l»W;s 
52*50 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza del mismo en todo el mes de Octubre de 1879. 

• ctró íoi» ÜOl 
24 9 

\ i m t m n 
Reo» pt¿fttgos -

idem. 

DESERTORKS 

De ejercito. De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. 

102 

TOTAL GENERAL, 

.37 

Contrabandos 
aprehendidos. 

Armas 
recogidas. 

5 

Presos 
conducidos. 

702 

Auxilios prestados 
en incendios. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1879. = E 1 Coronel, Manuel Giraido. • 

Ayiiiilaiiiicnlos. 

L N S R o z a s . 

Con la competente autorización supe
rior del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se vende en pública li
citación una yegua, pelo castaño oscuro, 
crines, cola y cascos negros, tumores 
huesosos en la rodilla izquierda, Coquea
da de la misma, algo menos de siete 
cuartas de alzada, sin hierro, la cual fué 
encontrada abandonada en este TÉRMINO 
jurisdiccional. 

La subasta tendrá logar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, el dia 
8 del próximo mes de Noviembre , á las 
doce de su mañana, bajo el tipo de 60 
pesetas. 

Las Rozas 29 de Cctuftre de 1879.= 
El Alcaide, Juan de Plaza. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Porprovidencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, dictada en autos de ter
cería de mejor derecho, promovido por 
Doña Carmen Nieto contra D. Juan 
Martin Herrera, se venden en pública 
subasta varios muebles embargados á 
€8TE último, los cuales hau sido tasados 
en 7.428 rs., y depositados en la persona 
de D. Pedro Carrascosa, en la calle de 
las Urosas, núm. 10, cuarto principal; 
advirtíéndose que no se^dmitirá postu
ra .que no cubra las dos terceras partes, y 
qué para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente en poder del 
actuario 250 pesetas, y qae cualquie
ra persona que quiera enterarse de las 
cualidades y demás circunstancias de los 
muebles, puede acudir á la casa-habita-
cion del depositario, de nueve á once de 
la mañana,' donde á este efecto se halla
rán de manifiesto. 

Para su remate ante dicho Juzgado, 
sito en ri Palacio de Justicia de esta Cor

te, se ha señalado el dia 14 del corriente, 
á la uua de su tarde. 

Madrid 3 de Setiembre de 1879.= 
Carrasco.= El Escribano, Luis Hernán
dez. 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Leal, dependien
te que fué de D. Delfín Huiz en la calle 
de Barrio-Nuevo, núm. 6, principal, y cu
yo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 20 días, á contar desde la 
publicación de la presento en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzga-
do 6 en la cárcel de Villa á responder á 
ios cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por estafa, 
á virtud de denuncia hecha por D. Delfín 
Ruiz; apercibiéndole que de no presentar
se se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. , 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido 
José Leal, y caso de ser habido, lo con
duzcan á la cárcel de Tilla á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Pormanda
do de su señoría. Licenciado, Diego Lo
zano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, se cita y llama á 
Pedroel Grande, de cuyo paraderoy demás 
antecedentes se ignoran, paraoue dentro 
del término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á prestar su declaración en 
causa crimiual; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hava lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°= El actuario, José Escribano. 

• 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera ¡ustaucia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, dictada 

en los autos de concurso voluntario do 
1). Regino Velasco, se convoca á todos 
los acreedores á Junta general para tra
tar en ella de las proposiciones de con
venio que propone el concursado, seña
lándose para su celebración el dia 24 de 
Noviembre próximo, á la una de su tar
de, que tendrá efecto en la Sala de Au
diencia de dicho Juzgado, sitó en el Pa
lacio de Justicia; advirtiendo que los ex
presados acreedores deberán comparecer 
con los títulos justificativos de sus crédi
tos para que puedan tener voz y voto, de 
conformidad con lo dispuesto enelart.618 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y so les 
percibe que so tomará acuerdo en dicha 
Junta con los que concurran, quedando 
obligados á pasar por él los que no lo ve
rifiquen. 

Madrid 25 de Octubre de 1879.=. 
V.* B . ° = E l Escribano, Antolin Murga. 

a wyjJSH— • ."• 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera iustaucia del distrito do la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mateo Vara, cuyo 
actual paradero y demás antecedentes 
se ignoran, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á respon
der de los cargos que coutra él resultan 
en causa que se le sigue por ocultación 
de bienes; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo so lo declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto,*requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares é 
individuos del poder judicial, para que 
procedan á su ousca v captura, ponién
dole en la cárcel de Villa detenjdo co
municado á mi disposición, caso de ser 
habido. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

Haenavls-tu. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista do esta 
Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, y en la pieza de la causa formarirr 
sobre extravío de los títulos de la Deuda 

del Estado que fueron robados-á D. José 
Vasallo, se ha acordado queden en libre 
circulación y á favor de su dueño, dos de 
aquellos que han sido presentados, serie 
F, números 10.129 y 57/292 renta perpe
tua del 3 por 100 interior. 

Madrid 29 de Octubre de 1879.= 
Francisco Rondan.=E1 Escribano, Ma
tías A randa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do Bue
navista de esta Corte, dictada en causa 
criminal, se cita y llama por medio del 
presente y término de ocho dias, á uu 
cocherc que conducía un coche de plaza, 
y que al pasar por la calle de la Reina á 
primera hora de la noche del dia 25 de 
Setiembre último, atropello á otro coche
ro, así como también á cuantas personas 
puedan dar razón del hecho, con el fia 
de que se presenten á declarar en el re
ferido Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda; apercibidos que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1879. = E 1 
Escribano, Francisco Molina, 

Centre, 
El Doctor D. José María Barnuevo y Ro

drigo de Villaraayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito del Cea--
tro en esta capital. 

En virtud del presente cito y Hamo, 
á comparecer en este Juzgado, dentro 
del término de 10 dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta dt 
Madrid, para la práctica de cierta dili
gencia, á ana señora, cuyo nombre y 
demás circunstancias se i g n o r a n , á quien 
fué entregado un pañuelo do bolsillo por 
uno de los agentes de óoden público en 
la calle Jacometrezo de esta Corte, en la 
mañana del dia 24 de Octubre próximo 
pasado, cuyo pañuelo manifestó la referi
da señora fe pertenecía y había sido en
contrado á un chico qae se ocupaba en 
sustraerlos en la repetida calle. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé' Uceda. 

— 
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En virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, en l ° 3 autos pendientes en el mismo 
v Escribanía del que refrenda, entre Don 
Alejandro Altes y otros, con los herede
ros del Marqués de Quintanar, sobre li
quidación de cuentas, se cita y llama á 
los Srcs. Marqueses de Superunda, Doña 
Pilar Chaves y A rtachos, D. Domingo 
v Doña María del Carmen Chaves y Ar-
tachos, Marquesa de Santibañcz y Mar
qués de Quintanar, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la in>erciorrde 
este edicto en la Gacela de Madrid, com
parezcan cu dichos autos y manifiesten si 
todavía existen los contadores D. Julián 
Gómez de Nieva y D. Nicolás Magari,que 
anteriormente habían nombrado. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=Varela.=El actuario, Licencia
do Ramón Aguado y Diaz. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Cougreso de esta Corte, se anuncia 

Ívor primera vez y término de 30 dias, el 
allecimiento sin testar de D. Manuel Lú

eas y Peña, Presbítero, natural de Nava-
leno, partido judicial de Burgo de Osma, 
bijo de Jacinto y de María, de 58 años de 
edad, que falleció el dia 8 de Octubre- úl
timo en el hospital de San Pedro de esta 
Corte, á fin de que en dicho término de 
30 dias comparezcan cuantas personas 
se crean con derecho á heredarle. 

Madrid 3 do Noviembre de 1879.= 
El Escribano actuario, Ezequiel Ariz-
mendi. 

D. Enrique Ruiz Crospo, Magistrado do 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Alejandra de la Cruz, sirvienta 

?ue ha sido de la casa núm. 6 de la ca
le del Pozo, y á un hombre andaluz que 

la acompañaba en la noche del 28 de 
Agosto último, y que estuvieron en la 
taberna situada en la calle de la Cruz 
freute á la del Pozo, y cuyas señas perso
nales de ésto son: estatura regular, más 
bien alto, cou patillas, y viste traje corto 
á estilo de torero, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
prestar declaración de inquirir en causa 
que se les sigue por hurto. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de Villa respectivamente, á mi 
disposición de los expresados sujetos. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y 11a-
m a á D. Zacarías Soler Bregaute, natu
ral de Murcia, casado, de 57 años, ins
pector de orden público ce?ante, que ha
bitó en la calle de la Escalinata, nume-
'° 13, tienda, empadronado el año pasa-
Jo eu la calle del Sombrerete, núm. 11 
"aplicado, para que en el término de 

dias comparezca en este Juzgado á 
l a práctica de una diligencia de careo en 
c*usa por expeudicion de cupones falsos. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.=El 
Escribano actuario, Ecequiel Arizmendi. 

IIOMplolo* 
^•Nemesio Longué y Molneceres, Jue 2 

29 primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la preseute requisitoria, se cita y 
gttg á Carlos España García, natural 

* Guadalajara, hijo de Pedro y de Ani-
0gtf?> de 38 años de edad, casado, de 
a , ? 1 0 carpintero, siendo sus señas perso
nes las que 3e expresan al pié, y cuyo 

ignora, á fin de que 
C o m — m i n o de 10 dias que se le señalan, 

«parezca en dicho Juzgado y Eseriba-
io 8 c

 0 Q l a c á r c e l d e Villa á responder á 
cargos que le resultan en la causa 

que se instruye por la fuga del mismo; 
con apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de la policía, 
procedan á su detención y conducción en 
su caso, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de Villa y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1879.=Nemesio Longué.=E1 Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura y carnes regulares, más bien 

delgado, pelo y barba rubia, ojos pardos 
y vestido de pantalón y cazadora de paño. 

üiW . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, se hace notorio que en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se 
sigue causa criminal de oficio contra Jo
sé Salmerón Obispo, por muerte violenta 
á su esposa Justa Baquero y Casanóva, 
natural de Eiea de los Caballeros, de 44 
años de edad, hija de Mariano y de Qul-
teria, cuyo procedimiento se lia manda
do ofrecer por medio de este edicto al 
hermano que parece tenía la finada, cuyo 
nombre y paradero se ignora, y 6 los de
más parientes de la misma, á fin de que 
en el término de 10 dias comparezcan si 
les conviene á ejercitar el derecho que 
les asista. 

Madrid 29 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=E1 Escribauo, Celestino de í lo

res. 

Hospital . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza á Sabas Tomás Marin, 
hijo de Vicente y de María, natural de 
Alcaiáde Henares, soitero, aíb:<ñil, de 
24 años, vecino de Vicálvaro, habitante 
en el arroyo Abroñigal, ventorro del Sa
lado, el cual es do estatura un metro y 
58 milímetros, pelo negro, ojos ídem, 
nai'z regular, color trigueño, barba po
ca, un lunar en la mejilla izquierda, 
que viste pantalón y blusa azul desteñi
dos, boina encarnada y alpargatas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de la preseute en los perió
dicos oficiales, se presente en la cárcel 
de Villa á responder de los cargos quo 
le resultan en causa que contra el mis
mo se instruye por lesiones. 

Al propio tiempo se ruega á las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de dicho suje
to conduciéndole en su caso A la expresa
da cárcel en clase de preso y á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
1879.=Rafael Solía Liébana.=Por man
dado de su señoría, F. Cabrero de Frutos. 

.En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada con esta fecha 
eu la causa formada por aprehensión de un 
cofre al parecer nuevo, que mide cinco 
cuartas de longitud por tresde ancho y una 
terciadealto.coutenieudo armas de fuego, 
la cual tuvo lugar la noche del dia 8 de 
Setiembre últino en la estación de Vicál
varo, que iba dirigido por Simón García 
al mismo á la de Terrer, facturado como 
quincalla, se cita y llama por medio del 
presente y término de 10 dias al citado 
Simón García ó á la persona á quien perte
nezca dicho cofre, á fin de que se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á prestar declaración en la men
cionada causa. 

Madrid 31 de Octubre de 1879.= 
V.° B.*=El Escribano, Celestino de 
Florez. 

Inclusa. 
Por el presente, que se"formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa'dé esta Corte, se confiere traslado por 

término de seis dias á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes dótales 
de la Capellanía fundada por Doña Ma
rina Alférez, en la villa de Cabra (Cór
doba) el año 1632, de la demauda de po
breza deducida por el Procurador D. Mar
celino Hernández, á nombre de D. Fran
cisco de Paula Garrido y Vallereseda y 
se les cita para que dentro del expresado 
término comparezcan á contestarla; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 do Octubre de 1879.= 
V.° B . ° = L . Rico.=El Escribano, Licen
ciado, Juan Martos. 

D. Matías Rico, Magistrado de audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jesusa González Tor
nero, de unos 40 años de edad, y quo 
viste do luto, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para quo en el tér
mino de 10 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria y dar sus descargos en la cansa que 
se lo sigue sobre hurto de varias ropas 
do la pertonencia de María Tineo Cordoi-
ra y Manuela Tejedor, verificado en la 
mañana del 17 del actual en la calle del 
Espino, núm. 5, bajo; apercibida que > de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía ju
dicial, practiqueu las más activas dili
genciad para la detención de dicha pro
cesada, poniéndola á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 30 de Octubre de 1879 .= 
L. Matúis Rico.=101 actuario, Licencia
do, Juan Martos. 

I/MInn. 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María de los Dolores 
Córfes, natural de Ronquillo, provincia 
de Sevilla, hija de Juan y Josefa, que 
habitó calle de Cambroneras, núm. 6, 
de 27 años de edad, de color moreno, es
tatura regular, ojos y pelo negro, y á Jo
sé la Martínez de la Rosa, de unos 80 años 
de edad, natural del Rubio, partido de 
Erija, hija de José y María, casada, que 
vivió con la auterior, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que deutro del término 
de 10 dias se presenten en la cárcel de 
esta Villa para cumplir la condena que 
les ha sido impuesta por la Excma. Au
diencia de este territorio en la causa que 
se les ha seguido por estafa; bajo aper
cibimiento que de no presentarse serán 
declaradas rebeldes contumaces. 

Así, pues, ruego á todas las Autorida
des civiles y militares que tengan cono
cimiento del paradero de dichas sujetas, 
l i s detengan y conduzcan á la cárcel de 
esta Villa á disposición por ahora de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 
18"9.=Enriquo Iñiguez.— Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Díaz 
Miranda. 

U n í * envidad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la universidad de esta Corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á Doña Severiaua Castilla y D. Guiller
mo Nuñoz, cuyo domicilio se ignora, pa
ra que en el término de cinco dias, couta-
dos desde la inserción de este edicto en 
la (rácete oficial, comparezcan en el Juz
gado de mi cargo á prestar declaración 
en una demanda de querella sobre inju
rias quo sigue Doña Matilde Cleiqueri 
contra su esposo D. Celestino Alvarez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le í parará el perjuicio que haya Inga/. . 

I):ido en Madrid á 24 de Octubre de 
1879.=Lui* Rubio y Cadc-na^Poi 1 man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Don Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por el presente se cita vr llama á las 
personas que se crpan con áerecho á he
redar á Mariana García Fernandez, na
tural de Navas de Sau Antonio, provincia 
de Segovia, de edad de 43 años, hija de 
Jerónimo y de Victoriaua, casada con 
Manuel Fernandez y Alvarez, que falle
ció en esta Corte el dia 1.° de Febrero 
de 1876, á fin de que dentro del término 
de 30 dias comparezcan ante este Juz
gado á deducirle, mediante haber renun
ciado la herencia dicho su esposo. 

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado do su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Hago saber que por auto, fecha 16 del 
actual mes y año, y á instancia de Don 
Salvador López y Compañía, representa
do por el Procurador 13. Francisco Mu
ñoz Zapata, ha sido declarado en estado 
ide quiebra D. José Morales y García, del 
comercio de esta Corte, establecido en la 
calle do Espoz y Mina, núm. 8, esquina 
á la de Cádiz, núm. 9, tienda. 

En su virtud, y con arreglo al artícu
lo 1.057 del Código de Comercio, se pre
viene que nadie haga pagos ni entregas 
do ninguna especie al quebrado y si al 
depositario judicial nombrado D. Joaquín 
Baguena y- Andrés, habitante callo de 
Espoz y Mina, núm. 3, tienda, y que 
todas las personas cu cuyo poder existan 
pertenencias de I). José Morales y Gar
cía, debeu manifestar las que sean, por 
medio de notas que pasarán al Sr. Dpn 
Pablo Ruiz de Vclasco, Comisario nom
brado para esta quiebra, que habita en la 

; calle de la Montera, núm. 7, tienda, pena 
los que asi no lo hicieren, de no quedar 
descargados de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa y ser 
tenidos por ocultadores y cómplices de 
la quiebra. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Caluña.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por el presente hace sab^r que para 
la primera junta general de acreedores 
de D. José Morales y García, del comer
cio de esta Corte, declarado en estado 
de quiebra á instancia de D. Salvador 
López y compañía, se ha señalado el dia 
15 de Noviembre próximo venidero', á 
las dos de la tarde, en la sala-audien
cia de este Juzgado, piso priucipal del 
Palacio de Justicia, y se convoca á los 
acreedores del quebrado para que asis
tan; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar; previniéndoles 
que no se admitirá en la junta persona 
alguna en representación ajena sinq.se 
halla autorizada con poder bastante que 
presentará en el acta. 

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

Universidad Central. 

• . Secretaria yencral. 

Conforme á lo dispuesto en los decre
tos de 4 de Junio y 27 de Octubre de 
1875, los que aspiren á sufrir examen 
como alumnos de enseñanza privada, en 
los grnpos de asignaturas correspondien
tes á bis Facultades do Derecho, Medici
na, Farmacia, Filosofía y Letras, y Cien
cias, presentarán eu la Secretaría gene
ral de esta Universidad, en el plazo de 
15 dias, á contar desde el de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta d$ 
Mairli, la correspondiente instancia, 
acompañada de la partida-de bautismo y 
certificación que acredite ser Bachiller, 
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4 Viernes 7 de Noviembre de 1879. 

al tenor de lo preceptuado en los citados 
decretos. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=E1 
Secretario general, José de Isasa. 

Secretar^ general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de instrucción 
pública vigente, y en la Real orden de 
10 de Agosto de Í858, han de proveerse 
por concurso las Escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que á continua 
ciou se expresan: 

.1 
PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños, 

La de Manzanares el Rea!, dotada 
con el sueldo anual de 562 pesetas. 

La de Patoues, con el de 450. 
La de Olmeda de la Cebolla, con el 

de 400. 
La de Fresnedillas, con el de 250. 

Escuela <le niñas. 

La plaza de Auxiliar de Pinto, con el 
sueldo anual de 416*50 pesetas, sin casa 
ni retribuciones. 

PROVINCIA DK CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niñ/ts. 

La de Solana del Pino, con el sueldo 
anual de f325 pesetas. 

Las de Alcoba y Santa Cruz de los 
Cáñamos, cotí el de 500 pesetas Cada 
una. 1 ' ' 

La de Retuerta, con el de 375. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 

La de Tinajas, con el sueldo anual de 
025 pesetas. 

La incompleta, de nueva creación, 
de Codorno, c o n ' e l de 375. 

La sustitución de Chillaron de Cuen
ca, ambos sexos, con el de 347*50. 

Las Escuelas de Algarra, Arandilla, 
Chumillas, Casas de Santa Cruz, Cueva 
del^ Hierro, Collados, Fuentes-Buenas, 
Fuentes-Claras, Monreal, Ribatajadilla, 
Torfuuiadel Castillo, Salmeruncillos, Al
deas de Sau Benito y San Hermenegildo 
y Viudel, con el de 250. 

. \ 9 U » . 
Escuela de niñas. 

vil iuJ .1 

La de Honarejos, con el sueldo auual 
de 416*50 pesetas. 

PPOVINCIA DE GUADAL AJARA. 
I 

Escuelas de niños. 

La de lVñalva, con el suekloanual.de 
412*50 pesetas. 

La de Herrería, con el de 290, 
Lá de'Voguillas, con el de 270. 
1.a de El Ordial, con el de 200. 
Las de Castilnuevo y Zarzuela de 

Calve, con el de250. 
La de AÜquc, con e de 22o. | ; 

La deSotoca, con el 210. 
La de Jócar, con el do 206. 
Lado Villanueva de la Torre, con 

La de Torronteras, con el de 190. 

Escuela aniñas. 

La de Montarron, con el sueldo anual 
de 416'50 pesetas. 

Además de| sueldo que á cada-Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y so familia, y las retribu
ciones de loa niños "y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas do su puño y letra á la res
pectiva Junta provincial, en el término 
de un mes, á contar desde el día en que 
el correspondiente BOLETIN OFICIAL publi
que este anuncio, acompañadas de cer
tificación de buena conducta, expedida 

Eor la Autoridad competente, y d é l a 
oja de sus méritos y servicios, legaliza

da por el Secretario de la Junta provin
cial y visada por el Presidente, en la 
• me harán constar, bajo su firma, todos 

los que reúnan, así como el título que 
posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados én virtud de 
concurso para Escuelas imcompletas to
dos los Maestros de primera enseñaza, y 
los que sin serlo posean el certificado de 
aptitud de que habla el art. 181 de la ley; 
para las de párvulos los que á falta de 
título posean el certificado de aptitud ex
pedido por la suprimida Escuela Normal 
de párvulos; para las elementales, cuya 
dotacibn no llegue á 750 pesetas en las de 
niños y á 500 en las de niñas, todos los 
Maestros con título; para las de la misma 
clase, cuya dotación exceda de las can
tidades expresadas, los Maestros que re
genten otras Escuelas obtenidas también 
p"or oposición ó por ascenso, conforme al 
artículo 187 de la ley, siempre que cuen
ten tres años por lo menos de buenos ser
vicios en las mismas, y que el sueldo de 
la Escuela á que aspiren no exceda en 
másde 275 pesetas del que disfrutan; para 
las Escuelas superiores los Maestros con 
títnlo de esta clase que tengan I03 requi
sitos exigidos para estos últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición, podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas con igual sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Jl/adrid y BOLETIN OFICIAL 
para conocimiento de los Maestros que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=El 
Secretario general, José de Isasa. 

Conforme á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° 
de Marzo de 1879, los Maestros y Maes
tras que sirvan en propiedad Escuelas 
de igual clase y de la misma ó superior 
dotación á las que aspiren, pueden soli
citar su traslación, por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que 
á continuación so expresan: 
] e;n<iIo(| bul o b nv.iM í; r«i!»tj i < r I I I I IÜ 

PROVINCIA DE MADRID. 

Kscuelas de niños. 

La do Sau Agustín, dotada con el 
sueldo anual de 625 posotas. 

La de Collado Mediano, con el 
de 547*50. 

.£a de Villamauta, con el de 455. 

Escuelas de nwis. 

La de Fuentidueña de Tajo, dotada 
•jcon'etajíé^ó^nuárdii 550 pesetas. 

La sustitución) dé la de Yillarejo de 
Salvanés, con el de 275, conforme'á la 

. regla2Í de la Real orden do 1.° de Abril 
de 1870. 

La de Hortezuela de Ocen, con el de 
290. 

La de Garbajosa, con el de 280. 
La de Valderrebollo, con el de 195. 
La de Jodra del Pinar, con el de 

111*25. 

Escuda de niñas. 

La de Orea, dotada 
anual de416'50 pesetas. 

con el sueldo 

PROVINCIA DE SBOOVIA. 

Escuelas de niños. 

Las de Condado de Castelnovo y Gar-
cillan, dotadas con el sueldo anual de 625 
pesetas cada una. 

La de S 
I 

Samboal, con el de 500. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niños. 

La de Domingo Pérez, con 825 pese
tas. (Su Ayuntamiento tiene solicitado la 
reducción de dicha dotación.) 

Escuela de ni ñas. 

La de San Pablo, dotada con clsuel-
do anual de 550 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Juuta de Instruc
ción pública de la proviucia á quo corres
ponda laj vacante en el término do 30 
dias, á contar desde la fecha en que el 
respectivo BOLETÍN'OFICIAL publique este 
anuncio. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta y BOLETIN OFICIAL para conoci
miento de los Maestros que aspiren por 
traslación á las vacantes que se anun
cian por este edicto. 

Madrid 4 de : Noviembre de 1879.r=El 
Secretario general, José de Isasa. 

PROVINCIA DB CIUDAD-REAL. 
ti I 

Escuelas dt niños. 
Ü Í 8 Ü *ih nvilnvjt' uo iiall «111 / ••] 
La sustitución de una de las.de La 

Solana, dotada cou el sueldo auual de 
550 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la Escuela de 
Moral de Calatrava, con el de 350. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de u^ños. 

La de líorcajo de Sautiago, dotada 
con el sueldo auual de 825 peseta-. 

La de Moutalvauejo, con el de 625. 
Las del Villar de Ladrón y Moya y 

Pedro Izquierdo, con asistencia simultá
nea en estas dos últimas, con 500 pese
tas cada una. 

La de Arrancacepa3, con el de 437*50. 
La de Villalba Sierra, con el de312'50. 

PROVINCIA DE GCADAL.WARA. 
• 

Escuelas de niños. 
1 

La de Molina, dotada con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas. 

Las de Huertapelayo y Piqueras, con 
el de 500 cada una. 

En virtud de lo dispuesto en la regla 

Srimera de la Real orden de 7 de Junio 
e 1850, en la de 1.° de Mar/.o último y 

demás prescripciones vigentes, se pro
veerán por oposición en Diciembre próxi
mo las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA DE CID DAD-RE AL. 

Escuela de niños. 

La plaza de Auxiliar de nueva crea
ción de la Escuela superior de Valdepe
ñas, dotada con el sueldo anual de 825 
pesetas. 

, - o h n t oif£>tjé «ib BÍUttTffo > <;'>-<iiil H! M 
Eseuelt de niñas. 

La de Grauátula, dotada con el suel
do anual de 550 pesetas. 

Se proveeráu asimismo por oposición 
en el citado Diciembre todas las Escue-

• las de esta clase .pertenecientes á la pro
vincia de Ciudad-Real que vacaren den
tro de) corriente mes hasta el dia de em
pezar los "ejercicios. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de la re
ferida provincia tres dias antes por lo 

lménos4e terminar el mes de la publica
c i ó n de este edicto en el Boletín oficial 
de la misma. 

'Según lá disposición 5.* de la Real 
orden de 1.° de Slarzo del corriente año, 
los ejercicios deberán verificarse en dicha 
capital al tercer dia de espirar el plazo 
do esta convocatoria, en el local, dias 'y 
horas que en virtud de lo prevenido en 
la regla 14 de la citada Real orden de 10 
de Agosto de 1858 determine el Tribunal, 
que se constituirá y funcionará con arre
glo á lo dispuesto en él decreto de 14. de 
Setiembre de 1870. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Mayo y No
viembre las de Madrid; en Junio y Di
ciembre las de Ciudad-Real; en Eaero y 

Julio las de Cuenca, Guadalajara y To
ledo, y en Marzo y Setiembre las de Se-
govia. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. RQ<^ 
tor de esta Universidad se publica en l a 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL pa
ra conocimiento dolos Maestros y Maes
tras que deseen tomar parte en las ex
presadas oposiciones. 

Madrid 4 do Noviembre de 1879.=l-;i 
Secretario general, José de Isasa. 

1 *3¡ 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 de Mayo último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 22del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de $an 
Fernando, sobre el Sil, en la carretera de 
Ponferrada á Orense, por su presupuesto 
de contrata de 278.392 pesetas 22 cénti
mos. 

La subasta se celebrará.en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras pública-, situa
da en el local que ocupa el Ministerio d,e 
Fomento, y en Oreóse ante e l Gober
nador de la provincia; hallándose on am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canillad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta, será de 13.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigeutes; dobiendo acompañarse á. 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos <) más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos preseri-
tosporla citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo meaos de 1.000 pesetas, 
quedando la3 demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen do 100 
pesetas. 

Madrid 9 de Octubre de 1879.=El Di
rector general, B. do Covadonga. 

i " . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
y, 9 de Octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad-
judioaoion en pública subastade las obras 
del puente de San Fernando, sobre el Sil, 
carretera de Ponferrada á Orense , se 
•compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á I03 expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, adr 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no a« 
exprese determinadamente la cantidad 
eq pesetas y céutimos, oscrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: IS79.—Oficina tipográfica del Hospicio-
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